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El Modelo de Utilidad a que se refiere la presente 
Memoria está destinado a garantizar la fabricación y explo­
tación en exclusiva, y en todo el territorio nacional, de 
un dispositivo para la unión entre sí de tramos de pequeño 
diámetro de antenas telescópicas.

Existen varios sistemas para la unión de los diferen­
tes tramos de tales antenas, unión que ha de permitir el 
deslizamiento de un tramo dentro de su inmediato de mayor 
diámetro al objeto de poder otorgarles y fijar la mayor o 
menor emergencia de cada uno de ellos para obtener el mayor 
rendimiento de la misma antena.

Dichos sistemas tienen sus limitaciones. En efecto, 
son difíciles de aplicar a los tramos de pequeño diámetro. 
Concretamente el superior de ellos, que suele estar consti­
tuido por una varilla de diámetro reducido, no permite la 
fácil incorporación de elementos auxiliares para su unión 
con el inmediato inferior que, en la mayor parte de los ca­
sos, tienen que ser fijados con soldadura.

Con el presente dispositivo, no obstante, el inconve­
niente apuntado se resuelve con una solución bien simplifi­
cada cuyos pormenores se van a describir.

Para una correcta interpretación se describe, a conti 
nuación, un caso de realización práctica, a título de ejem­
plo, no limitativo de un dispositivo según la invención, 
¡acompañándose de una hoja de dibujos en la que:

Las figs. 1 y 2 son sendas vistas en alzado secciona­
das a 903 una de la otra, en las que se ilustra el acoplami 
de los dos tramos pertenecientes al extremo superior de una 
antena.

snto

Según lo diseñado podemos apreciar el último tramo 
-3- y su inmediato inferior -4- provisto en su extremo supe
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rior del estrangulamiento 
El extremo inferior del último tramo -3- presenta un aplas­
tamiento y un corte axil que configuran la horquilla -6-, 
los extremos de cuyas patas -7-; que apuntan ligeramente ha 
cia fuera, ejercen, gracias a la propiedad elástica del mat 
rial constitutivo de aquella horquilla -6-, una presión con 
tra la cara interior del tramo inmediato inferior -4-, con­
siguiendo la unión de ambos tramos -3- y -4- con posibili­
dad de deslizarse uno dentro del otro y de estabilizar ade­
más, la mayor o menor emergencia otorgada al último tramo 
-3- respecto a su inmediato -4-.

El referido aplastamiento le confiere a la horquilla 
-6- una anchura mayor que el diámetro que deja libre el es­
trangulamiento -3- del tramo -4-, lo cual sirve como tope 
de deslizamiento al extraer el último tramo -3-.

Este último tramo -3- suele estar constituido por una 
varilla, no obstante, el aplastamiento descrito resulta 
igualmente realizable en caso de que aquél tuviera una cons 
titución tubular.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia 
bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren 
cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

1&.- Dispositivo para la unión entre si de tramos de
pequeño diámetro de antenas telescópicas, particularmente 
aplicable a la unión del último tramo de la antena con su
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inmediato inferior y caracterizado por el hecho de que el 
dicho último tramo presenta en su extremo inferior un aplas 
tamiento y un corte axil que configuran una horquilla, la 
punta de cuyas patas está sensiblemente dirigida hacia fue­
ra y, gracias a la relativa elasticidad de su material cons 
titutivo, presiona contra la cara interna del tramo tubulai 
inferior en el que se habrá introducido ajustadamente, que­
dando asi vinculados ambos tramos con posibilidad de desli­
zarse el último de ellos dentro de su inmediato inferior y 
de estabilizar la emergencia otorgada a dicho último tramo 
respecto a su inmediato.

2&.- Dispositivo para la unión entre sí de tramos de 
pequeño diámetro de antenas telescópicas, según la anterior 
reivindicación, porque el aplastamiento que conforma la hor 
quilla, comporta un ensanchamiento de mayor anchura que el 
estrangulamiento, en si conocido, del extremo superior del 
tramo tubular en que aquella está introducida, cual ensan­
chamiento sirve como tope que limita la extracción del últi 
mo tramo.

33.- DISPOSITIVO PARA LA UNION ENTRE Sí DE TRAMOS DE 
PEQUEÑO DIAMETRO DE ANTENAS TELESCOPICAS.
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Según se describe y reivindica en la presente Memorie 
descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompañada por una hoja de dibujos.

Madrid, ai de Noviembre de mil novecientos seten
ta y seis.
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